REF: Recurso de Aclaratoria

Asunción, 7 de noviembre de 2005.-
SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 205 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente  N° XXXX de fecha XXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 7 DE NOVIEMBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXX, “los que suscriben XXXXXXXX y XXXXXX en nombre y representación de XXXXXX contribuyente con  RUC N° XXXXXXXXX, en carácter de apoderados de la firma conforme se halla acreditada nuestra personería en los expedientes números XXXX y XXXXX, con plena capacidad legal para representar a la firma, bajo patrocinio de la Abogada XXXXXXXXX, constituyendo domicilio especial en la calle XXXXXXXX. Asunción Paraguay. Telef. XXXXXX, al señor Viceministro respetuosamente decimos:  Que, la firma XXXXXXXXXX ha presentado consulta vinculante respecto a la aplicación del derecho a la situación de hecho concreta, consistente en que se ha decidido reinvertir las utilidades del ejercicio 2004, por un monto de dólares americanos XXXXXX para destinar a la incorporación  de los siguientes activos fijos y la ampliación de los ya existentes: a) Maquinarias y equipos, b) Ampliación de la planta de molienda, c) Ampliación de la capacidad de almacenaje y secado,  d) Tendido de línea de alta tensión y estación transformadora, e) Construcción de nuevo Puerto sobre el Río Paraguay, f) Compra de terrenos para el asiento del puerto y obra civiles, g) Adquisición de Barcaza.   Estudiada la consulta formulada en el expediente N° XXXXXX, fue rechazada según Nota SET /CC N° XXXX, de fecha XXXXXXX. Posteriormente, la firma interpuso recurso de reconsideración en el expediente N° XXXXXXX, siendo otorgado parcialmente el recurso, de acuerdo a la Nota SET/ CC N° XXXXXXX. En el fundamento de la concesión parcial del recurso de reconsideración, la Subsecretaría de Tributación se remite a lo establecido en el Artículo 4° del Decreto N°  15.657/92,  en el cual se define el concepto de actividad industrial a los efectos tributarios, “. como el conjunto de operaciones realizadas por medios manuales o mecánicos, con el objeto de producir bienes..”.  Seguidamente manifiesta  la SET, que dicho de otro modo, son aquellos activos afectados por un proceso de transformación del aparato productivo de una empresa determinada. Luego señala que existen  diferentes tipos de activos fijos que cumplen funciones distintas dentro de una misma empresa, pero no cumplen con el objetivo fundamental perseguido por el legislador...”.  El motivo de esta aclaratoria, es que la Subsecretaria de Estado de Tributación ha concedido parcialmente a XXXXXXXXX  el recurso de reconsideración deducido, otorgando los beneficios del Artículo 15° de la Ley 125/91, para la “adquisición de maquinarias y equipos”, “ampliación de la planta de molienda,” “tendido de línea de alta tensión” y “estación transformadora”.  Al respecto, analizados los fundamentos de la Administración Tributaria para conceder parcialmente el recurso de reconsideración deducido por XXXXXXXXXXX, consideramos que se ha omitido incluir dentro de los rubros afectados a la reinversión de utilidades del 2004, la “Construcción de un nuevo Silo dentro del predio industrial, lo cual justificará ampliar la capacidad de almacenaje”, dado que el mismo reúne las condiciones que la propia Administración enuncia. La construcción de este Silo es imprescindible para ampliar la capacidad de molienda, pues el proceso industrial se inicia con la recepción de la materia prima (en este caso soja propiedad de XXXXX), en los meses  picos de zafra  (Mar, Abr, May), pasando por un proceso de pre-limpieza  o acondicionamiento de los granos para su posterior almacenamiento. Es a través de cintas transportadoras que este Silo estará directamente conectado a los otros procesos de la producción denominados  técnicamente Preparación (Quebrado y laminado), Extracción (solventización, extracción y desolventización),  Pelletización (Tostado y compactación por presión), para el posterior embarque de los productos obtenidos.  Bien cabe mencionar que la soja a ser almacenada en este silo, al igual que la almacenada en los Silos ya existentes, será  exclusivamente destinada a la extracción de productos y sub productos, pues aquella soja comprada y destinada a la exportación va directamente a los puertos. No contar  con este nuevo silo dentro de nuestro  predio industrial  tornará  ociosa e inviable la ampliación de la capacidad de molienda por falta de materia prima suficiente y disponible en línea de producción. Además permitiría que otras exportadoras adquieran la soja para su exportación directa e inmediata en su estado natural. Como podrá apreciar, este proceso industrial aceitero no sólo se realiza con las maquinarias propiamente dichas, sino que el mismo comprende e integra un conjunto diverso de activos y componentes fabriles  que intervienen ineludiblemente en el proceso de molienda. (He aquí que para nuestro caso especifico la función de este Silo es vital). En definitiva, ninguna planta industrializadora de soja puede existir sin un Silo de almacenamiento que asegure la provisión de la materia prima en tiempo y forma al resto del proceso industrial.  A efectos de una mejor interpretación y comprensión de lo mencionado mas arriba, adjuntamos a la presente  el Plano arquitectónico y el Informe técnico explicativo de nuestra planta de XXXXXX. Consideramos que éstos le permitirán a Ud. visualizar perfectamente la conexión directa del nuevo silo con las demás instalaciones intervinientes en nuestro proceso industrial.  Por consiguiente, atendiendo a estas circunstancias, y habiendo sido explicado abundantemente en la consulta y en el recurso de reconsideración, consideramos  que la SET  ha omitido incluir en la Nota SET/CC N° XXXXXXXX, la construcción de un nuevo Silo para ampliar la capacidad de almacenaje, teniendo en cuenta que a tenor de los fundamentos de la propia Administración Tributaria, se entiende como actividad industrial a los efectos tributarios, al conjunto de operaciones realizadas por medios manuales o mecánicos, con el objeto de producir bienes.  En el caso especifico del Silo, es un medio que realiza operaciones mecánicas que está afectado y conforma directamente al proceso de obtención de bienes industrializados tales como harina de soja y aceite, ambos destinados a la exportación. Incluso su ubicación física estará en la misma planta industrial, y adicionalmente solo estará habilitado a recibir soja propiedad de XXXXX para ser industrializada. Por tanto, está probado  que el silo tiene relación directa y exclusiva con la obtención de los productos industrializados.  Por lo tanto, considerando los argumentos expuestos, solicitamos al Señor Viceministro de Tributación, se sirva revisar  la Nota SET/CC  N°  XXXXX,  que resuelve el recurso de reconsideración, y en consecuencia incluir entre los bienes del activo fijo afectados a la reinversión al Silo a ser construido, por corresponder así en derecho.  Extensión  del plazo de la reinversión. Que al mismo tiempo  de la aclaratoria planteada, venimos a solicitar se nos conceda un plazo mayor para poder incorporar totalmente los bienes objetos de la reinversión. El motivo de este pedido obedece  a que el tiempo disponible para realizar la incorporación efectiva de todos los activos fijos en el ejercicio fiscal 2005 ya resulta escaso dado el hecho que la tramitación de la consulta vinculante y del recurso de reconsideración, demandó más tiempo de lo esperado.  Considerando que recién en el mes de junio del presente año se tuvo la respuesta definitiva de la consulta vinculante, a través del recurso de reconsideración planteado, todo el proceso de llamado a concurso de los proveedores se vio también demorado y por ende el restante proceso de incorporación de los bienes objeto de la reinversión.  A ese respecto, es necesario destacar  que la construcción de la estación transformadora, el Tendido de línea eléctrica  y la ampliación de la capacidad de molienda, requieren de un tiempo considerable para la ejecución de obras civiles y la adquisición de maquinarias y equipos que no se pueden realizar en un corto tiempo por que los mismos no son bienes disponibles en forma inmediata en el mercado mundial.  No obstante, todo el proceso de adquisición siempre estará sujeto al control de la Administración Tributaria. Por tanto, con base en estas consideraciones, solicitamos la extensión del plazo de culminación de las reinversiones hasta el año 2006.  Petitorio: Considerando los argumentos expuestos, le solicitamos a Ud. lo siguiente: 1. Incluir a la construcción de un Silo, entre los bienes afectados a la reinversión de utilidades bajo los beneficios del Artículo 15° de la Ley 125/91.  2) Extender el plazo para la incorporación total de los bienes del activo fijo sujetos a los incentivos fiscales”. Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 


RESPUESTA: 
Es dable mencionar que este Consejo Consultivo, ya se ha expedido en los términos contenidos en los Informes CC Nros. XXX de fecha XXXXXXX y XXX de fecha XXXXXXX, notificadas por SET/CC Nros. XXXX en fecha XXXX y XXX en fecha XXXXX, a la firma XXXXXXX, conforme a criterios legales vigentes en materia tributaria. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por lo tanto, este Consejo Consultivo sugiere rechazar la presentación efectuada por su notoria improcedencia. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 
 “ASUNCIÓN, 7 DE NOVIEMBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo
